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Unidad 1

Origen del lenguaje
El origen del lenguaje sigue siendo un
misterio; sin embargo, gracias a los
descubrimientos arqueológicos y
paleontológicos ha sido posible
reconstruir esta historia, en la cual, cabe
decir, existen muchas conjeturas. 

significó un cambio físico que
alteró la estructura del cuerpo y
trajo consigo cambios
conductuales, aun cuando estos
cambios dependieron tal vez de
factores instintivos. 

La bipedestación

A partir de la capacidad humana de producir lenguaje,
se desarrollaron las distintas lenguas, las cuales, aun
en la actualidad, se encuentran en permanente
evolución, pues aparecen nuevas palabras, otras
desaparecen, surgen infinidad de frases o giros
lingüísticos. 

Lenguas de la actualidad

Cabe aclarar que, en el caso
del lenguaje jurídico, su
amplitud y vastedad son
impresionantes, aunque
también lo son sus
exageraciones y equívocos, a
tal grado que el lenguaje
jurídico se vuelve ininteligible,
cuestión que abordaremos en
su oportunidad. 

Una de las tesis que soportan la teoría
de la monogénesis del lenguaje se basa
en la afinidad de muchas palabras en
distintos idiomas. 

Monogénesis de la lengua

De esta manera, se han ido formando léxicos
diferentes que, en la actividad científica, son
empleados por expertos. 
Asi surgen las denominadas lenguas de
especialidad, como alusión al lenguaje
específico que emplean los profesionales
con la finalidad de comunicar en forma clara
y objetiva información.
Entre estas lenguas, destacamos, por el tema
de este libro, la particular importancia de la
lengua jurídica, no sólo para los expertos
sino para cualquiera, dado su impacto en la
sociedad. 

Monogénesis o poligénesis
del lenguaje

La conciencia es posible que también
se haya desarrollado en un proceso
evolutivo similar al del lenguaje. 
La evolución del lenguaje y el
surgimiento de las distintas lenguas se
convierten en otro buen tema de
estudio para los especialistas, quienes
ofrecen, por lo menos, las dos
explicaciones que estamos tratando.

Lenguas especiales
Las ciencias particulares
avanzan, profundizan y se van
haciendo más especializadas,
lo que hace necesario un
lenguaje común entre
especialistas de las mismas
ciencias e, incluso, un
lenguaje común entre
expertos de diversas ciencias
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El lenguaje

Homo habilis
Así llamado por ser el primer homínido que usó
herramientas, es el primer ejemplar de nuestro
género, aunque no de nuestra especie. Él vivió
hace aprox., 2.5 millones de años en África.
Presenta una marcada evolución respecto a
homínidos precedentes, pues se encuentra
vinculado al uso de herramientas o utensilios de
piedra. 

Homo erectus
Se le asocian las primeras hachas de mano
verdaderas, lo cual hace pensar a algunos
paleontólogos que fue el primer homínido cazador
de verdad, precisamente, esto le permitió
propagarse por África, Europa y parte de Asia. 

Homo sapiens arcaicus
Dio origen a los neandertales. Este homínido
presenta un incremento del tamaño del cerebro.
Del Homo sapiens arcaico se ha encontrado otra
serie de utensilios más elaborados que los de
etapas anteriores. las hachas encontradas son
piedras talladas en forma más cuidadosa.

Homo sapiens sapiens
las hachas encontradas son piedras talladas en
forma más cuidadosa. Este fue el hombre que llegó
a América y que fue capaz de adaptarse con éxito
a climas fríos en extremo, lo que le permitió emigrar
a través del Estrecho de Bering. 

Poligénesis de la lengua
sostiene que aparecieron lenguas en
diferentes zonas geográficas, sin ningún
contacto entre ellas y de las que se
originan la diversidad de lenguas
actuales. 

Deterioro de la lengua
El proceso de transformación que sufre: la
incorporación de nuevas palabras o el desuso en el
que caen algunas ya existentes. 
En algunos casos es tal la pobreza lingüística que se
puede calificar de analfabetismo. 



Unidad

Nociones preliminares
El surgimiento de las denominadas
lenguas especiales o lenguas de
especialidad hace indispensable el
estudio de la lexicología jurídica.
En el derecho, con mayor incidencia que
en otras ciencias, el vocabulario
utilizado por los juristas es variado y
abundante. 
El léxico jurídico se ha modificado
constantemente, desde hace siglos,
para responder de la mejor manera a la
creación de las distintas figuras e
instituciones jurídicas que demanda el
desarrollo de sociedades. 

El derecho es una creación humana cuyo objeto es
favorecer la convivencia pacífica, la cual se ve
amenazada por los intereses diversos de los miembros
de una comunidad. 
A partir de las diferentes corrientes del pensamiento
jurídico se han construido los distintos conceptos
jurídicos fundamentales, con base en las cuales cada
escuela jurídica explica la realidad del derecho.

Reseña panorámica del lenguaje
jurídico

Son términos originarios del idioma
ingles, pero que fueron tomados por el
español y se incorporaron a discursos
en idioma castellano.

1.- Derivación o composición.
Procedimiento común en el lenguaje
ordinario y que también se emplea para
crear términos técnicos y científicos
2.- Prefijos y sufijos. Empleados por
muchas ciencias, desde el derecho
hasta la química y la biología
3.- Latinismos y grecismos. 
4.- Préstamos. 

Procedimiento para formar el léxico
técnico-científico

son palabras de origen árabe que forman
parte de la lengua española.

Importancia de la terminología
científica y técnica

Si los términos empleados por la
ciencia y la técnica estuvieran sujetos
a la interpretación, la cual genera
ambigüedades y connotaciones
personales, frecuentes en el lenguaje
ordinario, entonces la comunicación
entre científicos resultaría imposible, a
tal grado que la ciencia y la técnica
quedarían sujetas a la inestabilidad e
imprecisión. 

Locuciones latinas (Latinismos crudos)
En el léxico jurídico destacan los términos directos
del latín o latinismos puros, usados en su forma
original y las palabras jurídicas derivadas del latín,
además de los prefijos latinos que influyen de
manera notoria en la formación de los términos
jurídico
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Nociones preliminares

Conceptos fundamentales
LEXICOGRAFÍA. Del griego lexicón, derivado de
lexis (“dicción, palabra"). Y éste de legein, que
significa “decir” (léxico), y grajos (“descripción”). por
lo cuanto comprendemos que es el arte de
componer diccionarios.
LEXICOLOGÍA. Estudia la forma y el significado de
las palabras desde el punto de vista general y
científico.
SEMÁNTICA. El estudio de la significación de los
vocablos, de las normas de su clasificación
ideológica y de los cambios que experimenta por
razón de la cosa significada. 
ETIMOLOGÍA. Se le denomina también
lexicogénesis, ya que estudia la razón de la
existencia de las palabras a través de su derivación
o composición.

¿Cuál es la relación entre lexicología
y etimología?

La etimología, como parte de la semántica, auxilia a la
lexicología, pues el origen de la palabra se vincula con
el significado y corresponde precisamente a la
lexicología, ocuparse de la significación y legitimidad
de las palabras, por tal motivo encuentra en la
etimología un instrumento eficaz.

Lexicón y otros términos cercanos
Lexicón, en un primer acercamiento, proviene de léxico
e incluso se emplean como sinónimos y su significado
es “una serie ordenada de manera ética de palabras”. 
Sin embargo, debemos señalar que el lexicón no es lo
mismo que un diccionario, aunque éste también sea un
catálogo de palabras. 

Helenismos
El helenismo fue un periodo de la historia, en
donde comenzó a producirse un importante
desarrollo en materia cultural para los griegos en
todo el territorio mediterráneo, específicamente
desde la península ibérica hasta el oriente. 

Arabismos 

Barbarismos
En el Imperio romano todo extranjero era
llamado bárbaro; por esta razón se le
considera que todas las palabras
procedentes de otros idiomas diferentes al
español se denominan barbarismos o
extranjerismos.
Por extensión se dice barbarismo a todo vicio
del lenguaje o de dicción que consiste en
pronunciar, escribir mal las voces o en
emplear vocablos impropios. 

Anglicismos

Galicismos
son préstamos o calcos del francés,
sobre todo los jurídicos, dada la
influencia del derecho francés en
nuestro sistema jurídico. 


